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GoMerno civil 
de la proíMEia de León 

U s a r í a General de Abastenienlos 
y Transportes 

D E L E G A C I O N D E L E O N 

Racionamiento de aceite, .5.a y 4* se
manas del mes de Noviembre 

Recibidas con esta fecha dos Cis
ternas con 34.940 kilos de aceite, se 
pone en conocimiento del púb l i co 
de «sta capital, que a partir de ma
ñana día 3 de Diciembre, empeza
rán los detallistas a repartir e l , ra
cionamiento de dicho ar t ícu lo , co
rrespondiente a la 3.a y 4,a semanas 
del mes de Noviembre. E n fecha 
^uy breve se r ec ib i r án existencias 
con que atender al racionamiento 
ae la 1.a y 2.a semana.del mes en 
curso-

Ante la falta de dil igencia demos
trada por el almacenista Sr. López Ca-
*l0n. en la gestión del cupo de aceite 
correspondiente al mes de Noviem
bre, se le apercibe p ú b l i c a m e n t e por 
^ Presente nota, hab iéndose le san-
jOGado con la pérdida de un turno 
nrJa gestión de cupos. 

QP , (Iue se hace públ ico para ge-
^ 1 conocimiento. 

xT or Dios, E s p a ñ a y su Revoluc ión 
Narcional-Sindicalista. 

• ^ o n , 2 de Diciembre de 1943. 
El Gobernador civil-Delegado 
Antonio Martínez Cattáneo 

Junta provincial de precios 
A partir de la pub l i cac ión del pre

sente, quedan en suspenso y sin efec
to, todas las resoluciones de libertad 
de precios, relativas a fabr icación 
de Bombones, tanto de azúca r de 
caña o remolacha como sin ella has
ta el d ía primero de Febrero de 1944, 
debiendo adaptarse los fabricantes 
de Bombones a lo dispuesto en la 
Circular n ú m e r o 410 de la Comisa
r ía General de Abastecimientos y 
Transportes, publicada en el Boletín 
Oficial del Estado n ú m e r o 283 de fe
cha 10 de Octubre del corriente a ñ o . 

Por Dios, E s p a ñ a y su Revo luc ión 
Nacional-Sindicalista, 

León, 30 de Noviembre de 1943, 
3994 E l Gobernador civil-Presidente 

A . Martínez Cattáneo 
"O o 

o • , 
Por disposic ión de la Comisa r í a 

General de Abastecimientos y Trans
portes teniendo en cuenta los gran
des gastos que se originan en la pro
ducc ión del Melón con marca regis
trada Legí t imos Penades «Corona 
Real», de Onteniente, por la prepa
rac ión especial de la tierra, selec
ción por unidades, en peso, t a m a ñ o , 
etc. etc., quedan en libertad de pre
cio, siendo c o n d i c i ó n precisa para 
ello que cada melón lleve incrusta
da, con púas , sobre la corteza ^a 
marca registrada, envoltura de pa
pel de seda litografiado con la mis
ma marca y por ú l t imo envueltos en 
funda de paja. 

L o que se hace púb l i co para gene
ral conocimiento. 

Por Dios, E s p a ñ a y su Revoluc ión 
Nacional-Sindicalista, 

León, 29 de Noviembre de 1943, 
3992 E l Gobernador civil-Presidente, 

Antonio Martínez Cattánéo 

ge Obras PÉlítas 
É la pravioeía de León 

A N U N C I O 
Don Manuel Nevot Moreno, vecino 

de Cacabelos, en representac ión de 
la Sra. Viuda de Lobato, solicita 
au tor izac ión para cambiar el punto 
de emplazamiento de una tube r í a de 
riego que cruza la carretera de M a 
dr id a la Coruña en su k m . 402, 
H m . 7, t r a s l adándo la 30 metros al 
Oeste del emplazamiento actual. 

L o que se hace p ú b l i c o para que 
los que se crean perjudicados con la 
pet ic ión puedan presentar sus recla
maciones dentro del plazo de qu in 
ce d ías háb i les contados desde la pu
bl icac ión de.este anuncio en el BO
LETÍN OFICIAL de la provincia, en el 
Juzgado Munic ipa l de Cacabelos, 
ún i co t é r m i n o en que radican las 
obras^ o en esta Jefatura en la que 
estará de manifiesto la instancia a l 
púb l i co en los d ías y horas háb i l e s 
de oficina. 

León, 27 de Noviembre de 1943.— 
E l Ingeniero Jefe, P ió Cela, 

3906 N ú m . 650.—27,00 ptas. 

Distrito Minero de león 
A N U N C I O 

Incoado expediente de rectifica
c ión de la concesión «La Flor ida» 
n ú m e r o 4.490 por superponerse en. 
parte a la conces ión «Gaseosa» n ú 
mero 1.528, se p rocede rá a las ope
raciones de deslinde por el personal 
de este Distrito Minero y cuyas ope
raciones de deslinde d a r á n pr inc i 
pio entre los d ías 8 a l 18 de Dic i em-



2 
bre de 194;$, advirl iendo que las ope
raciones serán otra vez anunciadas 
si Spor cualquier circunstancia no 
pudieran verificarse en el plazo se
ñ a l a d o . 
y | L o que se hace públ ico para cono
cimiento de los interesados y del pú
bl ico en general. 

León , 29 de Noviembre de 1943.— 
E l Ingeniero Jefe, Celso R. Arango. 

3975 

Cámara Oficial Agrícola de la provincia 
le León 

Se pone en conocimiento de todos 
los propietarios de rúst ica que pue
den pasar por las oficinas de esta 
C á m a r a Oficial Agrícola de la pro
v inc ia , sitas en Alfonso V, n ú m . 1 
tr iplicado, para conocer y formular 
en su caso, las reclamaciones ¡perti
nentes, respecto a la cuota corres
pondiente en el Censo de Contr ibu
yentes de la Corporac ión , que estará 
expuesto al públ ico durante las ho
ras laborables, hasta el día 15 de los 
corrientes. 

León, 1 de Diciembre de 1943.—El 
Presidente, Francisco del Río Alonso. 

3^91 
o o 

Autorizada por la Superioridad la 
venta de los terrenos del Campo Es
colar de Tora l de Merayo, se pone 
en general conocimiento que pueden 
formularse las propuestas que se es
t imen pertinentes conforme al plie
go de condiciones que obra en las 
oficinas de esta Corporac ión , .ca l le 
de Alfonso V n ú m e r o 1 tr iplicado, 
hasta el día 9 del p róx imo mes de 
Diciembre. 

León, 30 de Noviembre de 1943. — 
E l Presidente, Francisco del Rio 
Alonso. 

3974 N ú m . 654.—14,00 ptas. 

Mminlstraclóii luniiipal 
Ayuntamiento dé 

León 
EXTRACTO DE LOS ACUERDOS ADOPTA
DOS POR EL EXCMO. AYUNTAMIENTO 
DE LEÓN EN SESIONES CELEBRADAS 
DURANTE EL SEGUNDO TRIMESTRE DEL 

AÑO DE 1943 
Sesión extraordinaria del día 29 de 

Mayo de 1943 
Bajo la Presidencia de D. Justo 

Vega F e r n á n d e z , Alcalde-Presidente, 
con asistencia de 11 Sres. Gestores, 
previa convocatoria reglameniaria, 
se ab r ió la sesión a las 20,47. 

Se aprueba el acta de la sesión 
anterior. 

L a Presidencia procedió a dar po
sesión del cargo de Gestor a D. Fer
nando Crespo Alfageme. 

De conformidad con los informes 

oportunos se adoptan los siguientes 
acuerdos: 

Aprobar el expediente de recono
cimiento de crédi tos y las relacio
nes de resultas. 

Aprobar el Reglamento del perso
nal subalterno de Oficinas. 

Pasar al Gestor Sr. Negral Pastor, 
el expediente instruido al empleado 
de Consumos D. Victoriano F e r n á n 
dez, para que formule con vista a la 
resultancia del expediente referido 
una nueva propuesta de sanciones. 

Aprobar*el dictamen de la Secre
ta r ía munic ipal en el fallo reca ído 
en el expediente de d e p u r a c i ó n de 
la Srta. María Antonia S a n t a 11 a 
Puente, por el cual el l imo . Sr. D i 
rector General de Admin i s t r ac ión 
Loca l acuerda su admis ión , con las 
sanciones que constan en el mismo. 

Ponerse en re lac ión con la*Dele-
gación Provinc ia l de Sindicatos en 
la pet ición que ha formulado para 
cesión de una parcela en la ca
rretera de Caboalles, a base de una 
cesión en venta a un precio mód ico . 

Aprobar el plano, mediac ión y ta
sación de una parcela solicitada 
para Campo de Deportes del Frente 
de Juventudes, en el Parque, hac ién
dose esta cesión a t í tulo de pre
cario. 

Ceder gratuitamente al Presi
dente del Consejo de Adminis t ra
ción del Colegió de Huérfanos de 
Ferroviarios una parcela en el Par
que para la cons t rucc ión de un Co
legio Sucursal, en las condiciones 
que se fijan en el dictamen de la Se
cretar ía munic ipa l y las que constan 
en acta. 

Aceptar e) proyecto de a l ineac ión 
de la calle de la- Independencia en 
el tramo comprendido entre la con
fluencia de las calles del Burgo Nue
vo, Santa Nonia y Arcos de las A n i 
mas y Plaza de San Francisco, des
es t imándose las reclamaciones rela^ 
tivas al m i s m o y prescindir por 
ahora de la a l ineac ión del tramo 
Norte, not if icándose a los respecti
vos interesados, dándose al expe 
diente la t r ami t ac ión legal una vez 
transcurrido el plazo legal para lá 
in terposic ión de los oportunos re
cursos. 

Interesar del Sr. Pr imer Jefe de la 
Guardia c i v i l indique la superficie 
que necesita para su pet ición sobre 
cesión de un solar para la construc
ción de un Cuartel con destino a la 
fuerza de dicho Instituto. 

Modificar el acuerdo en el sentido 
de que la ad jud icac ión de explota
ción, del Teatro Pr inc ipa l sea por 
concurso y con arreglo a las bases 
que redacte la Comisión especial 
nombrada al efecto. 

Se levantó esta sesión extraordi
naria a las 21,43. 

Sesión del día 31 de Mayo de 1943 
Bajo la Presidencia de D. Justo 

Vega F e r n á n d e z , Alcalde-Presidente, 
con asistencia de los señores 1,°, 2,°. 

3.° y 4,° Tenientes de Alcalde, previa 
convocatoria en forma legal, se abrió 
la sesión a las 20,35. 

Se aprueba el acta de la sesión an
terior, quedando la Corporac ión en
terada del estado de fondos, apro
bándose varios pagos. 

De conformidad con los informes 
oportunos, se adoptan los siguientes 
acuerdos: 

Conceder au tor izac ión a varios so
licitantes p a r a realizar diferentes 
obras. 

Aprobar el informe de Secretaria 
en la propos ic ión del Sr. Fe rnández 
Bedia, sobre la cons t rucc ión del 
nuevo Mercado de Abastos. 

Aprobar ^ v a r i o s expedientes de 
prór roga de 1.a clase de ' incorpora-
ción a filas. 

Conceder varios anticipos reinte
grables. 

E x i m i r a D. Heliodoro Rodríguez, 1 
de^la obl igación de presentar la cer
tificación de la J e í a tu r a de Minas, I 
para la apertura de un a lmacén de j 
talco. 

Autorizar a D . Robustiano Taga-
rro, para el funcionamiento de una | 
fábrica de talco en la calle de Ra
món y Cajal, n ú m e r o 10, desesti
m á n d o s e la denuncia presentada. 

Obligar a ' D . Francisco Moy, a 
que présenle los pianos de una obra ' 
ejecutada sin previa autorización, 
i m p o n i é n d o l e derechos triples, a 
D. Aniceto Fe rnández , a que levante 
los andamios en una obra de la Ave
nida de la Repúbl ica Argentina y re
pare los desperfectos en el pavi
mento, sin perjuicio de la multa que 
la Alcaldía le ' imponga. 

Sobreseer el expediente instruido 
al Peón de Obras D. Fernando Gon
zález, por supuesta sus t racc ión de 
gasolina, por falta de pruebas. 

Designar al Sr. Arrióla, para for
mar parte como Vocal de la Junta 
Per ic ia l . 

Aprobar el informe de la Comi
sión de Obras sobre la ejecución fie 
las que no sea necesario emplear el 
cemento en su cons t rucc ión , propo
niéndose las que constan en acta. 
Llevar a efecto la oferta tradicional 
al Patrono San Isidoro. 

Autorizar a la Alcaldía para con
traer los gastos necesarios con destín 
no a las fiestas de San Isidoro por 
un valor que no exceda de 15.000 
pesetas, a co rdándose dicho crédito 
teniendo presente el suplemento en 
t r ami t ac ión . 

Pasaron a informe asuntos que 
así lo requieren. 

Se levantó la sesión a las 21,58. * 
Sesión del día 7 de Junio de 1943 
Bajo la Presidencia de D. Justo 

Vega Fe rnández , Alcalde-Presidente, 
con'asistencia de los señores 1. , -; ' 
3.° y 4.ú Tenientes de Alcalde, previa 
convocatoria en f o r m a legal, s 
abr ió la sesión a las 20,50. . , 

Se aprueba el acta de la sesión 
anterior. 



n 
L a Corporac ión quedó enterada 

tiel estado de fondos, a p r o b á n d o s e 
la d i s t r ibuc ión de fondos' para aten
der las necesidades del mes actual. 

De conformidad con los informes 
oportunos, se adoptan los siguiantes 
acuerdos: 

Conceder au tor izac ión a varios so
licitantes p a r a realizar diferentes 
obras. 

Desestimar la petición de D. Ro-
bustiano Campos, arrendatario de la 
zona en el Paseo de ios Condes de 
Sagasta, para la venta de refrescos, 

. solicitando se respete la exclusiva, 
prohibiendo a otros industriales la 
ven a de helados, 

Conceder a l Bombero munic ipa l 
D. Paul ino Diez Perreras, la canti
dad de dos pesetas diarias por el 
tiempo que tarde en volver al traba

jo con motivo del accidente que ha 
sufrido, siempre que no exceda de 
tres meses. 

Quedar enterada de un oñc io del 
l imo. Sr, Rector de la Universidad 
de Oviedo, dando las gracias por la 
concesión de dos becas a escolares 
de esta capital, para que concurran 
al Curso de Verano. 

Aprobar la propuesta de la Secre
taria sobre ac l a r ac ión de los dere
chos correspondientes a ios A u x i l i a 
res administrativos femeninos que 
ingresen en las oposiciones convo
cadas. 

Aprobar v a r i o s expedientes de 
prórroga de primera clase. 

Conceder au tor izac ión a D. José 
Rodríguez Díaz, para instalar una 
industria panadera en la Avenida 
del Padres Isla, n ú m e r o 57. 

Mostrar la gratitud a Su Santidad 
el Sumo Pontíf ice y del pueblo de 
León, por la bend ic ión papal envia
da al mismo con motivo de la ele
vación a Basílica de la CólegiaKi de 
San Isidoro, \ así mismo expresar el 
más alto agradecimiento al Exce
lent ís imo S^ Obispo y a la C á m a r a 
de Industria y Comercio por el real
ce y esplendor de dichas fiestas. 

Se levantó la sesión a las 21,44. 
2268 (Se continuará) . 

Ayuntamiento de 
Renedo de Valdetuéjar 

E n el d ía de hoy se ha presentado 
ante esta Alcaldía el Sr. Presidente 
de la Junta vecinal del pueblo de L a 
% d , manifestando que desde el día 
^iez del actual se hal la depositada* 
^na vaca de unos diez años , pelo 
rojo, cuerna espalmada, la cual se 
encuentra a disposición de quien 
Acredite ser su d u e ñ o y satisfaga los 
8astos ocasionados, 
> Renedo de Valdetuéjar , a 24 de 
^oviembre de 1943 . — E l Alcalde, 
'élix F e r n á n d e z , 

3903 N ú m . 648.—11,25 ptas 

L a Matr ícula Industrial y de Co
mercio, confeccionada por los Ayun
tamientos que a con t inuac ión se re
lacionan para el ejercicio de 1944, 
estará de manifiesto al púb l i co , en 
la respectiva Secretar ía munic ipa l , 
a los efectos de oír reclamaciones, 
por espacio de diez días . 

Vi l laselán 
L a Pola de Cordón 
Carrocera 
Gusendos de los Oteros 
Vi l lamol j 
Corbil los de los Oteros 
Vegacervera 
Saucedo 
Santa Marina del Rey 
Puente de Domingo Flórez 
Cabrillanes 
Cá rmenes 

3861 
3863 
3887 
3885 
3879 
3876 
3878 
3894 
3895 
3898 
3899 
3900 

Aprobado por los Ayuntamientos 
que a con t inuac ión se r e l a é i o n a n , el 
presupuesto munic ipa l ordinario 
para el p róx imo . ejercicio, es tará de 
manifiesto al púb l i co en la Secreta
ría municipal , por el plazo de quince 
días, en cuyo plazo y los quince días 
s igu ien tes ,podrán presentarse contra 
el mismo las reclamaciones que se 
estimen convenientes con arreglo al 
a r t ícu lo 301 y siguientes del Estatuto 

Santa María de la Isla 3862 
Noceda 3865 
Vil laselán 3861 
Al i ja de los Melones 3883 
Soto y A mío 3882 
Valderas. 3893 
Santa Marina del Rey 3896 

Confeccionado por la Comis ión 
de Hacienda de los Ayuntamien
tos que siguen, el proyecto de pre
supuesto munic ipa l ordinario para 
el a ñ o de 1944, es tará expuesto al 
públ ico en la Secretar ía munic ipal , 
por espacio de ocho días , en cuyo 
plazo, y durante los ocho días si
guientes, p o d r á n formular los inte
resados las reclamaciones que crean 
pertinentes. 

Cubillas de Rueda 3855 
Valpefuentes del P á r a m o 3881 
Valdesamario 3901 
Vegacervera 3902 
Cármenes 3900 

Confeccionado por los Ayunta
mientos que se relacionan a conti
nuac ión , el P a d r ó n de Edificios y 
Solares para el ejercicio de 1944, 
p e r m a n e c e r á expuesto al púb l i co en 
la Secretar ía munic ipa l respeciiva, 
durante un plazo de ocho días, a fin 
de que los interesados puedan exa
minarlo y formular reclamaciones. 

Cea 3864 
Vegacervera 3878 
Saucedo 3x94 
Santa Marina del Rey ,3895 
Cármenes 3900 

Se hallan expuestas al púb l ico , en 
la Secretar ía respectiva de los A y u n 
tamientos que a con t i nuac ión se re
lacionan , por t é rmino de quince 
días, las Ordenanzas de exaciones, 
durante los cuales se a d m i t i r á n las 
reclamaciones que formulen los i n 
teresados legí t imos. 

A r d ó n 3932 
A r m u n i a 3926 
L a E rc ina 3910 
Quintana y Congosto 3909 
Valverde Enrique 3948 

Confeccionado el P a d r ó n de A u 
tomóviles para el ejercicio de 1944, 
por los Ayuntamientos que se rela
cionan al final, se anuncia su expo
sición al públ ico , en la Secretar ía 
respectiva, al objeto de oír reclama
ciones, por espacio de quince días . 

Vegacervera 3902 
Cabrillanes 3899 
Cá rmenes ' 3900 

Habiendo sido confeccionados por 
los Ayuntamientos que se expresan 
a con t inuac ión , los repartimientos 
de Rúst ica, Colonia y Pecuaria para 
el ejercicio de 1944, es tarán de ma
nifiesto al púb l i co , en la Secretar ía 
munic ipa l respectiva, por espacio de 
ocho días , con el fin de quB puedan 
ser examinados por los interesados, 
y formularse reclamaciones. 

L a Bañeza 3866 
Cea 3864 
Vegacervera ' ' > 3878 
Saucedo ; ' 3894 
Santa Marina del Rey 3895 
Cármenes . 3900 

IntínlstracÉt de Mm 
Juzgado de primera instancia de León 
Don Ricardo Gavilanes Cubero, Juez 

Munic ipa l Letrado de esta Ciudad, 
en funciones del de primera ins
tancia del partido por vacante del 
cargo. 
Por el presente hago saber: Que en 

este Juzgado y Secretar ía del refren
dante, se tramitan autos de ju ic io de 
menor cuan t ía (hoy en ejecución de 
Sentencia), instados por D. Antpnino 
S a n t a m a r í a Andrés , vetííno de Rode
ros, representado por el Procurador 
Don Pedro Pérez Merino, contra 
Doña Veridiana, D. Víctor, D . Faus
to, D. Ovid io y Doña Adel ia Mart í
nez Sierra y D . Bernardo Mart ínez 
Blanco, representados los dos prime
ros por el t amb ién Procurador, Don 
Luis F e r n á n d e z Pereiro, sobre diso
lución de comunidad de bienes, en 
en cuyos autos recayó sentencia con 
fecha 12 de Ju l io ú l t imo, declarando 
extinguida la comunidad de bienes 
existentes sobre la Casa que después 
se descr ib i rá , condenando a los de
mandados a pasar por tal- declara
ción y por la venta que de referido 



inmueble se haga en públ ica subasta; 
y en ejecución de lo dispuesto por 
d icha sentencia, a vir tud de lo solici
tado por la parte actora, he acorda
do sacar a públ ica subasta, por pri
mera vez, t é rmino de veinte días sin 
suplir previamente la falta de t í tulos, 
con in te rvenc ión de licitadores ex
t r años , por el precio en que ha sido 
pericialmente valorada y por el pro
cedimiento de pujas a la l lana, la 
casa objeto del litigio, que se des
cribe así: 

Casa enclavada en el casco, del 
pueblo de Roderos, calle de la Era , 
que l inda por el Norte, con dicha 
calle; Sur, con Celestino Diez (hoy 
Marc ia l San tamar ía ) ; "Este, con V a 
len t ín Andrés (hoy el mismo Marc ia l 
S a n t a m a r í a ) y Oeste, con calle de ' 
Linares . Tasada pericialmente 
cuatro m i l pesetas. 

E l remate se ce lebra rá en la Ss 
Audienc ia de éste Juzgado, Plaza 
San Isidro n ú m . 1, el d ía treinta 
uno de Diciembre p r ó x i m o y hora 
de las doce de su m a ñ a n a , advi r t ién
dose a los licitadores que para tomar 
parte en el mismo, d e b e r á n consig
nar previamente sobre la mesa del 
Juzgado, una cantidad igual por lo 
menos al diez por ciento efectivo del 
valor del inmueble q u é se subasta; 
que no se a d m i t i r á n posturas que no 
cubran las dos íe rceras partes del 
tipo de tasac ión , y que p o d r á hacer
se el remate a cal idad de ceder a un 
tercero 

m León, a veintisiete de No-
Je m i l novecientos cuaren-

- Ricardo Gavilanes. — E l 
Tudidal , Va len t ín Fer-

úm.651.—71,00 pías. 

l io de los herederos de los causantes; 
y en su v i r lud , de conformidad con 
lo dispuesto en el a r t ícu lo 1.460 de 
aquella Ley, se ciía de remate por 
medio de la presente, a los indica
dos demandados, a los que se conce
de el t é r m i n o de nueve días para 
que se personen en los au íos y se 
opongan a la ejecución si les convi
niere. 

Las fincas Trabadas son: 
1. a Una casa, en la ciudad de As-

íorga, seña lada con el n ú m e r o cinco 
de la calle de la Cubera. 

2. a Oí ra casa, en la misma ciu
dad, n ú m e r o cuatro, de la calle de 
Ja Catedral. 

en León, a veintinueve de 
de m i l novecientos cua-

es. —Ricardo Gavilanes Cu-
Secretario Judic ia l , Valen-
idez. 

úmf 653.-53.00 ptas. 

i r é 

.? 
Don Ricardo Gíí^ilanes Cubero Juez, 
* Munic ipa l Letrado de esta ciudad, 

en funciones de primera ins íanc ia 
del pa r í ido de León , por vacante 
del cargo. 
Hago saber: Que en este Juzgado y 

Secretar ía del refrendante se trami
tan au íos de juic io ejecutivo insta
dos por el Mante de Piedad y Caja 
de Ahorros de León, representado 
por el Procurador D. Nicanor López, 
contra los herederos de ios cónyu
ges D.a E m i l i a Otero Rodríguez y 
D . Aurel io García Fidalgo, vecinos 
que fueron estos de León , siendo 
aqué l los desconocidos e ignorados 
y t a m b i é n contra D, Víctor Espina 
Olivares, vecino de Mazcúerras , so
bre pago de 12.606,05 pesetas de 
pr inc ipa l , y ocho m i l pesetas más , 
en cuyos autos y para garantir las 
expresadas sumas se han declarado 
embargadas las fincas que a conti
n u a c i ó n se reseñan , especialmente ' da en 3.000 pesetas, 
hipotecadas por los demandados,! 3.a L a mitad de una casa en cas-
s in haberse hecho previamente el co de de esta v i l l a , colación de San 
r e q u e r i m i e n í o prevenido por la Ley L o r e n z ^ calle del Arco n ú m e r o 37 
en a tenc ión a la circunstancia ante- antiguo y 50 moderno, proindiviso 
d icha de ser desconocido el domic i - con su hermana Sixta, que mide 364 

juzgado de 1.a Instancia de Sahaguún 
Don Perfecto Andrés García , Juez 

de primera Ins íanc ia de S a h a g ú n 
y su partido. 
Hago saber: Que en este Juzgado 

de mi cargo se siguen autos de ju ic io 
ordinario de menor cuan l í a por con
t inuac ión de embargo preventivo, 
promovido por el Procurador don 
Antonino Sánchez Sánchez , en nom
bre y represen tac ión del Sií idicaío 
Agrícola de Coní ra tac ión y Crédiío 
de esla v i l l a , contra los herederos de 
D.a Francisca Sánchez Guaza, qu^ 
lleció en la ciudad de Vallado) 
día veinticuatro de Marzo de m i l 
vecientos treinta y cuatro, sobre .t 
go de cinco m i l novecientas cuare 
ta pesetas de pr incipal y cuatro 
pesetas m á s calculadas para intere 
ses y costas, se e m b a r g ó , tasó y se 
sacan a púb l i ca y primera subasta 
por t é r m i n o de veinte d ías y como 
de la propiedad de dichos herederos 
i n d e í e r m i n a d o s los siguienles bienes 
inmuebles radicante en este t é rmino 
de S a h a g ú n , 

1, a Una viña, al pago de Amabas 
Carreras, hace 2 hectáreas , 27 áreas 
y 80 cent iá reas , con cuatro m i l cepas 
de v id americana; l inda: Oriente, 
con senda del Cristo; Mediodía , v iña 
de José F e r n á n d e z ; Poniente, otra 
de Eulogio Morán y otros, y Norte, 
camino de Vi l la lmán . Tasada en 
6.000 pesetas, 

2. a Otra v iña , en el mismo íérmi-
no, al pago del Valle, con m i l cepas 
de v id americana, o de 50 áreas ; l i n 
da: Oriente, otra de Fortunato Cuen
ca; "Mediodía, Senda; Poniente, otra 
de herederos de Daniel . Sánchez , y 
Norte, otra de S imón Córdoba . Tasa-

metros cuadrados de extensión su^ 
perí icial , cqn hab i í ac ipnes altas y 
bajas, bodega, corral y patio; que 
l inda: de frente, con dicha calle del 
Arco; derecha, saliendo, con casa de 
herederos de D. Manuel Guaza y do
ña Sixta Herques; izquierda, otra de 
R a m ó n Tocino y espalda, *alle del 
Teatro. Tasada en 3.000 pesetas. ' 

L a subasta t end rá lugar en la Sala 
Audiencia de este Juzgado el día 
veintiocho de Diciembre p r ó x i m o a 
las doce horas, adv i r t i éndose a los 
l ic i íadores que para tomar parte en 
la misma h a b r á que consignar sobre 
la mesa del Juzgado o establecimien
to destinado a tal efecto el diez por 
ciento por lo menos de la tasac ión y 
que no se a d m i t i r á n posturas que no 
cubran las dos terceras partes del 
ava lúo; advi r t iéndose igualmente 
que no existen t í lulos de propiedad 
n i ha sido suplida su falta y que el 
rematante h a b r á de conformarse con 
la escritura púb l i ca que se le otorgue 
y que las cargas o g r avámenes ante
riores o preferentes si las hubiere 
q u e d a r á n subsislenles sin destinarse 
a su ext inción el precio del remate y 
que p o d r á hacerse a cal idad de ce
der a un tercero. 

Dado en Sahagún , a veinticuatro 
de Noviembre de m i l novecientos 

^\ i r a y tres.—Perfecto Andrés 
— E l Secretario J u d i c i a l » 

Vera Sales, 
N ú m . 649.-85,00 ptas. 

ala de citación 
E n . el ju ic io verbal c i v i l 402 de 

1943, seguido a instancia del Procu
rador D. Nicanor López F e r n á n d e z 
en represen tac ión del Monte de Pie
dad y Caja de Ahorros contra otro y 
herederos de D. Constantino Gonzá
lez García, sobre r ec l amac ión - de 
cantidad y otros extremos, se tiene 
acordado citar a los herederos ex
presados, para que comparezcan an
te este Juzgado, el d í a trece de D i ' 
ciembre a las once horas para que 
la ce lebrac ión del o p o r í u n o juicio 
al que as is l i rán con las pruebas de 
que intenten valerse. 

León, a 29 de Noviembre de 1943. 
— E l Secretario, Jesús G i l . 

395^ _ N ú m . 652.-18,00 pías. 

L E O N 

% de la Diputac ión 


